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ACTOR: PARTIDO PAZ
DESARROLLAR ZACATECAS

PARA

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

cÉDurA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocoiecos, dieciséis de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimienio ol ocuerdo de turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogisfodo Rocío Posodos Romí'ez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los veinlidós horos con cinco minutos del dío

en que se octúo, el suscriio octuorio noliflco medionte cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio cert¡ficodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-OI 3/202I

ACTOR: PARTIDO PAZ
DESARROLLAR ZACATECAS

PARA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, dieciséis de obril de dos mil veinliuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

posodos Romírez, Presldento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

]EET-02-1451 12021, signodo por el secretorio Ejeculivo del lnstituto Electorol

de Estodo de Zocotecos, o lrovés del cuol remile lo demondo de recurso

de revisión interpuesto por el Portido PAZ poro Desorrollor Zocotecos,

medionte et cuol impugno lo "Resolución delconselo Generoldellnstituto

Elecforol del Esfodo de Zocotecos, RCG-!EEZ-1 I B / Vlll /202 l. emifido el 8 de

obril del oño en curso, por el que se desecho de plono fos solicifudes de

regístro de condidoturos presenfodos de monero extemporÓneo por los

pottidos Políticos [...] por lo que decloro improcedente lo solicilud de

regislro del Ayuntamiento de Enique Estrodo, Zocotecos"i y con diversos

Con fundomento en los ortículos ]9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos; 35,

frocción l. de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y ó2 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, boio el nÚmero

de expediente TRIJEZ-RR-01 3/2021.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

onexos.
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lll. Túrnese el expedlente o lo ponencio o corgo del Mogishodo José
Ángel Yuen Reyes, por corresponderle el turno, o efecto de que
determine lo legolmente procedenfe.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidenlo del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del secretorio Generol de
Ac dos, quien do fe. DOY FE.er
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